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OFICIAL 
tm DA PBOYINGIA DB MAtF ^ T > . 

Las leyes, órdenes y «¿uncios quo hayan de insertara» 
« a los ROLSTISM o n o u x í a se han de mandar al Jefe F o -
litioo respectivo, por oayo oondaoto ee pasarán a los 
Saltares de 'os mencionados periódicos. 

.'íion UiU -Urü le 103 „ 

PRECIO ME SUSCRIPCION 

» . » r a b i l e » « » * * • • i « a • <*», ,'«<,«,P«<>' »*" <*«nil • *<> » . 

Rn esta oapital. llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 a l semestre y 42 por nn afio. 

Se admiten -¡aseripoiones en Madrid , en b. Admimstraoién del BOLSTIM, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera dr- este capital, directamente por medio 
de carca * la Administración con inclusión del importe del tiempo ds abono 
en letra do fácil ^obro. 

T a r i f a d a inserciones» 

Aaancios oficiales de pago,Minea ó fracción 

Id, partí calares, i d . i d . id 

0*50 peseta 

O T O id, 

Número suelto, 5 0 oéntimos 

Aviso importante 
Desd- el dia 5 V 

durarte los meses de 

verano, las furas de ofi
cina en este periódico 
oficial son 
de 5 á 8 . 

de 9 á [I y 

Parto oficial 
P »aalda»oladal Caaan i ode « in latree 

8 M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. Ia Reina Doña 

Victoria Eugenia j 8 8 . AA. RR el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y Doña Beatriz, continúan sin 
novedad en su impor tante salud. 

I> • igual beneficio disfrutan la* de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

en 

F O M E N T O . — E X P R O P I A C I O N E S 

Mectificada por el alcalde de El Berrueco la relación nominal de los propietarios interesados en el expediente de expropiación de las Jascas que ocupa el Canal de Isabel II 
el referido término municipal, con motivo de la construcción de los tronos l . \ <?.* y 3.' del Canal Transversal, he acordado publicarla á continuación á fin de que los pro

pietarios interesados puedan reclamar ante la alcaldía de la expresada localidad contra la necesidad de la ocupación que se intenta de tales fincas en el término de veinte dios, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la vigente Ley de expropiación forzosa. 

Madrid 18 de Junio de 1909.=E1 gobernador, Marqués del Vadi l lo. 
RELACIÓN O U E S E C I T A 

«Canal de Isabel II .—Canal Transversal .- Trozos l . \ 2 / y 3.*—Año de 1908.—Término munioipal de E l Berrueco.— Relaoión nominal reotifioada por este Ayunta-
miente de los propietarios interesados en el expediente de expropiación de las finoas que psra la oonstruooión de los trozos 1.*, 2.* y S.* del oitado osnal Transversal se 
eeupsn en el refer ido término de este pueblo da E l Ber rueco . 
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P R O P I E T A R I O S 

Sociedad de Pedro Trabel . 

Andrés Montero 
Zacarías Encina 
Vioente Isabel 
Matías Ramírez 
Juana García , 
Benito Montero , 
Camino Carreti l 
Canadá de ganados 
Auselmo Garcia 
Camino Carreteri l 
Sigue la cañada , 
Prudencio Cobertera 
Francisoo Montero 
Cañada degauados 
Mamerto Martin 
Cañada y (.aso de ganados. 
Lino Gómez 
'Zacarías E ciña 
'Cañada de ganados 
¡Benito Montero 
Josefa Saldaña 
| Benito García 
I Franoisca Hernánz 
Zacarías Encina 
Francisco Arias 

He « idaao ia 
A C T U A L E S POSEEDORES 

N o m b r e s y a p e l l i d o s 

E l Berrueco . . . L a misma Sociedad 

Idem 'Paula Martin . . . . . 
Idem ; Marian o San z . . 
Idem ¡El mismo Vicente. 
Idem i Remigio Montero 
Idem | Angela Isabel 
Idem Saturnino María .. 

E l Berrueco . . . ¡Ignacio Sanz 
» 

E l Berrueoo . . . j Cecilio Cobertera 
Idem ¡Remigio Montero 

> i 
¡i Berraeco . . . Juan Martín 

» 
E l Berrueco . . . ¡Valeriana Gómez . 
Idem !Saturnino Sanz . . . 

E l Berrueco 
dem 
dem 
dem 

Agapito García y Jorge Ar ias . 
Pedro Encina y otros 
Benisrno Montero y otros 
Saturnino García 

Idem [Saturnino Sanz 
dem .. l E l mismo Francisco 

E l Berrueco . . . 

Labor 

Idem 

» 
• • 

> » 
E l Berrueco . . . 

> 
> 

E l Berrueco . . . 
• 

» » 
E l Berrueco . . . 

• 
E l Berrueoo . . . 
Idem . . . . . 

> > 
Hortal iza. . . . 
Idem 

Idem . . . . . ¡ Idem 

Idem i 

r r i l l o d e l Conde. 
y Ce 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

¡Idem. 
Idem 

'Idem 
'Luden 
Idem 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hortezuelo . . . . . . 
¡Puente el A la i «o 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. 



PROPIETARIOS 

Nombres y apellidos 

Ceferino Aoartin. 
Juan Sanz 
Josefa 8aldaña . . . 
Cañada y paso de ganados 
Prudencio Cobertera 
Félix Martin 
Francisco Arias 
Félix Martín 
Pedro Isabel 
Martín Ramírez 
Acisclo Sanz 
Juana García. 
Camino á Patones . . . . . . . 
Nicolás Heras 
Maximino Torralvo 
Juan Sanz 
Nicolás Heras 

El Berrueco 
Idem 
Idem 

» 
El Berrueco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
El Berrueco 
Idem 
Idem 
Idem 

A C T U A L E S P O S E E D O R E S 

N o m b r e s jr a p e l l i d e s 

i 

C U I 
i a ló la 

Rosa García. Idem E l Berrueco . . . Hortaliza 
Mariano Sanz Idem Idem 
Pedro Encina y otros ¡Idem Idem.. .. 

» » i » 
Lorenzo Cobertera |El Berrueco ... Labor. . . . 
El mismo Félix Idem Idem 
El mismo Francisco Ildem Idem. 
El mismo Félix. ¡Idem 
Narciso Montero Ildem. 
Andrés Sanz García 'Idem 
Ignacio y MarianoSans . . . . . . . . . 4 (Idem....... 
Angela Isabel Idem. . . . . . 

Alejandro Montero !El Berrueco 
El mismo Maximino Idem 
Mariano Sanz Arias Ildem 
Alejandro Montero Idem. 

Idem. 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Labor 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

S i t i o 

Puente el Alaisa 
Idem 
Idem 
Catorro 
Idem 
Idem 
Idem 
Hostigal 
Tabla de los Alisos 
Idem.. . 
Idem 
Cuesta del Hostigal 
Idem 
Idem 
Vallecillodelos Regajales 
Idem 
Idem 

Segundo Trozo 

1 Cañada y paso de ganados. 
% Saturn ino María 
3 Demetr io E n c i n a 
4 L i n o Atangirón 
5 Ruf ino Montero 
6 Franc isco Ar i a s 
7 Fe l ipe A r i a s 
8 Zacarías E n c i n a 
9 J u a n a García 

10 J u a n Sanz 
11 Dionis io Mart in 
12 Ac isc lo Sanz 
13 Julián Montero 
14 Ben igno Montero 
15 L i n o I s i . b e ! 
18 Nico'ás Acevedo 
17 Andrés Sauz 
18 Fel ipe A r i a s 
19 Eugen io Acevedo 
20 Andrés Acevedo 
21 Bernabé Sanz. 
22 Ceci l io Cobertera 
23 J u a n a García 
24 Zacarías E n c i n a 
25 Bernabé Sanz 
26 Cefer ino Mart in 
27 Ac i sc l o Sanz , 
28 Cañada y carretera 
29 Franc i sco Montero 
30 Tomás Ar i8s Gómez 
31 Patr ic ia Ar ias 
32 Narciso Montero. 
33 Bernabé Sanz 
34 Patr ic ia A r i a s 
35 Zacarías E n c i n a 
36 Fe rnando Heras 
37 Bernabé Sanz 
38 Mamerto Martí 
39 Acisc lo Sanz 
40 Dionisio Martín 
41 Ven tu ra vi on tero 
42 Matías Rartnrez 
43 Franc isco Montero . 
44 Ceferino Martín 
45 Manue l Sacristán 
46 Ventura Montero 
47 Juana Garc ía . . . . . > 
48 Mamerto Martín 
49 Zacarías E n c i n a 

El Berrueco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El Berrueco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El mismo Saturnino 
El mi mo Demetrio 
Lorenzo Mangirón. 
Domingo Montero 
El mismo Francisco 
El mismo Felipe 
Mariano Encina 
Domingo Montero 
Mariano Sanz Arias 
Lino Isabel 
Ignacio Sanz ., . 
Narciso Montero í . . . 
Jorge Arias &. 
El mismo Lino 
El mismo Nicolás 
Isabel Martín. 
E l mismo Felipe 
Mariano Montero 
Vicente Isabel 
Andrés Sanz y otros 
El mismo Cecilio 
Angela Isabel 
Mariano Encina 
Pablo Montero y otros 
Rosa García 
Mariano Sanz Pérez 

Remigio Montero 
Joaquín Arias 
Rufina Gómez 
El mismo Narciso 
Pablo Montero y otros 
Rufina Gómez 
Saturnino Sanz 
Moxiraino Torralbo 
Pablo Montero y otros 
Juan Marti.. 
Ignacio Sanz 
Lino Isabel 
E l mismo Ventura.. . . . . . . 
Remigio Montero.. 
Ceei io Cobertera 
Rosa García 
Claudia Martín 
El mismo Ventura 
Domingo Montero y otros 
Mateo Martín 
Felipe Encina y otros 

El Berrueeo 
dem 
dora 
dem 
dem 

Idem . 
dem 

Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem 
Idem 

E l Berrueco 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
?dera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Labor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Prado. 
Labor 
Prado. 
Labor 
Idem.. 
Idem.. 
Idem - -
Prado. 
Idem.. 

Labor. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
.Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Idom ildem 

Los Regajales 
Lomo de las Huertas. 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.....' 
Las Tonqueras 
Idem .. 
Idem 
Idem. , 
Idem 
Idem 
Idem 
Reeajo de Laguna.... 
Idem ., 
Ídem 

a Laguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Mesilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .*... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María 

Tercer Trozo 

1 Cañada y álveo de ganados 
2 Mamerto Martin 
3 Sociedad de Pedro Isabel.. 
4 Bonifacio Arias 
5 Saturnino María 
6 Dionisio Martín 
7 Tomás Arias 
8 Francisco Arias 
9 Franoisco Montero 

10 Anselmo Garcia 
11 'Cañada y álveo 

» 
E l Berrueco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1 

Juan Martín y otros. 
La misma Sociedad., 
E l mismo Bonifacio. 
E l mismo Saturnino 
Vioente Martín 
Joaquín Arias 
El mismo Franoiaoo 
Remigio Montero... 
Bernardino García.. 

» Barranoo de la Mesilla.. 
E l Berrueoe ... {Labor Vallejo-Puentes 
Idem ¡Pastos 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Labor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Erial. . 
Pastos. 

Idem Id. y Los Cerrillos 
Idem 
Loa Cerrillos 
Idem 
Idem 
Pajarejo 
Idem 
Pie Hundido 
Barranoo de Matamulos 

NOTA. Entre las linóes números 38 y 39 del segunde treza, existe una oañada agrícola y peeuaria, que por un olvido involuntario no ae ha consignado.=E1 Be 

rrneoe á !.• de Ootubre de 1908.=E1 eloalde Ventura Montare. 

http://LinoIsi.be


Sábado 10 do Julio de 1909 

Secretaria.--Negociado Central 
Oen esta feoha ae eleva al exoelentisi 

me eefler miniatro de la Oeberneoién re 
curso de elaeda interpueete por D. Cami
lo Saldaba, oontra aouerdo de la Comi
sión provinoial, de 8 de Junio último, 
que deaeatimó an reolemaoión oontra la 
oapaoidad del oonoejel eleoto del Ayun
tamiento de Aloalá de HenareB D. Pedro 
San Martin. 

Lo hago públioo en este periódioo e f i -
oial, en oumplimiento á lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento de prooedi
miento adminietrativo de 22 de Ab r i l de 
1890. 

Madrid 9 de Jul io de 1909.=E1 gober 
neder, VadiUo. 

Con esta feoha se eleva al exoelentísi-
me señor ministro de la Gobernaaión re 
ourao de alzada interpuesto por D. Cami 
lo Saldañb, oontra aouerdo de le Comi 
sión provino al, de 8 de Junio último, 
que desestimó su reolamaoión oontra la 
oapaoidad del oonoejal eleoto del Ayunta
miento de Aloalá de Henares D. Grego
rio Azaña. 

Lo que hago públioo en este periódioo 
ofioial, en oumplimiento á lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento de prooe
dimiento administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890. 

Madrid 9 de Jul io de 1909.=E1 gober
nador, VadiUo. 

Sección de examen de cuentas y presupues 

tos municipales 

Ccn esta feoha se remite al excelentí
simo señor ministro de la Gobernaoión 
el reourso de alzada interpuesto por don 
S a n t i a g o G i l P é r e z , v e c i n o de eata oorte, 
oomo representante de la testamentarla 
de su padre D . José G i l Bahía, oontra la 
providenoia diotada por este Gobierno 
feoha 3 del aotual. 

Lo que en oumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de prooedimiento adminis
trativo feoha 22 de Abril de 1890, se haoe 
públioo para que llegue á oonooimiento 
de los iuteresados. 

Madrid 9 de Jul io de 1909.=El gober
nador, VadiUo. 

Se ton de 14 de Abril de 1909 

Señores que asistieron: Díaz Rodrí
guez (presidente), Olavide, Cavanna, 
D. A r t u r o Campos, Castelaln y Goi t ia . 

Abierta la sesión á las ooho y media 
en punto do la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Manuel Díaz Rodríguez 
(coronel vicepresidente de le Comisión 
mixta), y oon esistenoia de los señoree 
veoales facultativos D. Justo Gavaldá y 
D . Franoisoo Sobrino, fué leída y apro
bada el aota de le anterior. 

Aoto seguido la Comisión procedió al 
juioio de exenciones y revisión de excep
ciones del aotual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1909 
L a Aoebeda. 

1, Clemente Sanz Martín, inútil, ex- , 
olnido temporalmente, reolámeae oertif i - • 
oaoión de existencia en filas del hermano 
del mozo al regimiento de Infantería del ' 
Rey, núm. 1, y se devuelve el expediente 
p a n su ampliaoión. 

Alamede del Vello 
1, Raimundo Gerola Genzález, soldado 

por ne justificarse la exoepoión alegada. 

2, Mariano Gerola Sanz, talla 1*527, 
excluido temporalmente. 

4, Pedro Saos Canenoia, pendiente de 
reconocimiento y de talla. 

El Berrueoo 
2, Mariano Ramoe G a r d a Mart in , inú

t i l , exoluldo totalmente oen arreglo el 
oaso segundo art. 80. 

Berzoaa 
1, León Garda Prade, se devuelve ei 

expediente para au amplieoión. 
B r aojos 

1, Ceferino Asenjo Sanz, inútil, ex 
oluído temporalmente. 

Buitrago 
1, Maroial Sanz Arias, ralla 1*499, ex

oluldo totalmente, oaso eroero art. 80. 
2, Angel Baeza Sanz, útil condicional. 
4, Waldo Masoareño Garoia, ídem íd. 

Bustarviejo 
1, José María Serrano Vallejo, tollo 

1*497, exoluldo totalmente oon arreglo el 
oeso segundo art. 80. 

4, Antonio Marcelo Pascual Vinatea, 
aoldado coadioional oomprendide en el 
oaso segundo art. 87. 

10, Juan Pérez Di z. pendiente de cla
sificación. 

Cabanillas 
1, Restituto Martín Garda Gorraoha-

tegui, reolámese oartifioaoión de exis
tencia en la Prisión oelular. 

2, Lucio Guzmán de Santos, inútil, ex
cluido temporalmente. 

3 , Emil io Garoia Sanz, reoonooido el 
padre resultó impedido pare el trabajo, 
soldado oondioional oomprendide en el 
oeso primero art. 87. 

L a Cab r e ra 
2, Víctor Blasco Granados, soldado 

oondioional comprendido en el oaso se
gundo art. 8?. 

Canenoia 
1, Prudencio Hernánz Grande, reoono

oido ei padre resultó impedido para el 
trabajo, sa devuelve e expediente para 
su ampliaoión. 

2, Eoequiel Martín de Luoas, se devuel
ve el expediente para su amplieoión. 

3, Florencio Jiménez Vedla, útil oon
dioional. 

4, Luciana Lópoz Ramiro, idem íd. 
k Garganta 

1, Estanislao Eugenio Paredes Carre
tero, reoonooido resultó útil, pendiente 
de olasifioaoión definitiva. 

2, Mateo Martín Carretero, talla 1*524, 
\ exoluldo temporalmente. 

Gargantil la 
) 1, Eulogio Domínguez Soguero, solda

do por haber resultada apto el padre pa-
. ra el trabajo. 

2, Mariano Velasoo Ramírez, inútil ex 
olnfdo temporalmento. 

I 4, Consuelo Martín González, talla 
' 1*516, Idem id . y se ordene al Aynnta-
i miento instruye el oportnno expediente 
' para justificar la exoepoión alegada. 

5, Leonardo Fernández Mart in, solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ert. 87. 

Gascones 
1, Vidal G i l Rnano, útil oondioional. 

La Hiruela 
1, Isabele Fonseoa Serrano, útil oon

dioional. 
Lozoye 

1, Faustino Garoia Serne, soldado por 
beber resultado útil. 

I, Pable Barroso Romero, soldado oon

dioional oomprendide en el oaso primero 
del art. 87 . 

4, Leoncio Alonso de Blea, pendiente 
de olaaif ioadón. 

Lozeyuele 
3, Alvaro Hernánz Herneoz, reoono

oido el padre resoltó impedido para el 
trebejo; soldado oondioionel compren
dido en el oaso primero del art. 87. 

5, Paulino Moreno Moreno, soldado 
oondioionel oemprendido en el oeso p r i 
mero del ert. 87. 

6, Félix Ramírez Garoia, reoonooido el 
padre resultó impedido para ol trabajo; 
aoldado oondioional oomprondido en el 
oaso primero del art. 87. 

Mangirón 

1, Mariano Ramírez Alonso, soldado 
por haber resultado útil. 

2, Nicolás Alonso del Río, se ordene el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente para justifioar la exoepoión ale 
gada. 

Montejo de la Sierra 
1, Teodoro Martin Frutos, talla 1.537; 

exoluldo temporalmente; pendiente de 
observaoión del padre del mozo, y SS de
vuelve el expediente para su ampliaoión. 

2, Eusebio Hernán Lozoya, reolámese 
oertif ioaoión de existencia cu filas del 
hermano del mozo á la 3. ' Batería de Ar 
ti l leria de Sitio de guarnición en Segovia, 
y se devuelve el expediente para su am
pliaoión. 

3, Mariano Pozo Fernández, se devuel
ve el expediente para su ampliaoión. 

Navalafuente. 
1, Manuel Ramos BJasoo, útil oondi

oional 
2, Cándido Hernando Alonso, idem 

ídem Id. 
3 , Pláoido Serrano Muñoz, inútil; ex

cluido totalmente oon arreglo oaso se
gundo art. 80. 

4, Gregorio Vallejo de Miguel, soldado 
por haber resultado útil. 

Paredes de Buitrago. 
3, Alejandro Sanz Martín, pendiente 

do olceificaoión. 

Patones. 
1, Agustín Araujo Prieto, reoonooido 

el padre resultó impedido para el t ra 
bajo y se devuelve el expediente para su 
amplieoión. 

2, Telesforo Garoia Garda, pendiente 
de reoodoeimiento. 

3, Ciríaco Hiruela Gómez, reoenooidos 
el podre y hermano resultaron impedi
dos para el trabajo; soldado comprendido 
oaso primero art. 87. 

5, Braulio Hernánz Araujo, soldado 
por haber resultado útil. 

Piñueoa 
1, Ildefonso Alvarez Sanz, soldado 

idem íd. 
2, Santisgo Fernández Moreno, talla 

1,532; e x c l u i d o temporalmeote. 
4, Gregorio Fernández Prieto, se de

vuelve el expediente para su ampliaoión. 
5, Julián González Garoia, soldado por 

haber resultado útil. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
1, Pedro Martín Garoia, soldado Idem 

idem íd. 
2, Florencio Garda Bernal, se devuel

ve el expediente para su ampliaoión. 
3, Mariano Barnal Nogal, útil oondi

oionel. 
4, Doroteo Garoia Nogal, inútil; ex 

oluido totalmente, oon arreglo al caso se
gundo art. 80. 

Rascafría 
2, Manuel Ramiros Méndez, Beldada 

por haber resultado útil. 
4, Higinie Barnal Bartolomé, Beldada 

oondioional oomprendide en el oaso pri
mero art. 87. 

6, Alejandre Ruiz Pérez, reoenoddo el 
padre resultó impedido para el trabaje. 
Soldado oondioionel oomprendide en el 
oaso primero art. 87. 

Redueña 
1, Maroelino Muñoz Mart in, inútil; ex

oluldo temporalmente. 
Robledillo de le Jara 

1, Mariano Moreno Ramírez, Beldado 
por haber resultado útil. 

3, Vioente Garda Martín, reoonooido 
el padre resultó impedido para el t r a 
bajo. Soldado oondioional oomprendide 
en el oaso primero art. 87. 

Robregorde 
6, Franoisoo Moreno González, ta l ia 

1'514; exoluldo temporalmente. 
L a Serne 

1, Pedro Lámela Siguero, soldado por 
haber resultado útil. 

2, Julián de las Heras Martín, tal la 
1'537; exoluldo temporalmente. 

Sietelglesias 
2, Andrés Felioiano Reguera López, 

se devuelve expedieute para au ampl ia
oión. 

Somosierra 
3, Julián Tomé Hernánz, pendiente de 

olasifioaoión. 
Torrelaguna 

1, Casto Benito Isabel, soldado por 
haber resultado útil. 

5, Pedro Martin Arribas, inútil; e x 
cluido temporalmente. 

6, Félix Martin Garoia, útil condic io
nal. 

8, Vioente Sanz Garoia, soldado oondi
oional oomprendido en ei oaso primare 
'del art. 87. 

12, Refael Espinosa Hernánz, aoldado 
por haber resoltado útil. 

17, Gabriel Isidoro Six o Lozano Orús, 
se devuelve expediente para su ampl ia
oión. 

20, Quiterio Isabel C isas, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

Valdemoro 
2, Félix Manuel Martin Cubi l lo , solda

do por haber resultado útil. 
3, Ambrosio Velázquez Rodríguez, re

oonooido el padre resultó impedido pa ra 
el trabajo. Sa devuelve expediente para 
su ampliaoión. 

E l Vellón 
1, Felipe Asenjo G roía, aoldado por 

haber obtenido le talla de 1*547. 
3, Jnan Garoia Díaz, pendiente de 

talla. 
Villavieja 

1, Juan Martin Sol as cas as, útil o ond i 
oional . 

2, Hipólito Moreno Doran, soldado per 
haber obtenido la talla de 1*546 y haber 
resultado el padre apto para el trabajo. 

3, Pantaleón Carretero Ramírez, B e l 
dado por h bar resultado útil. 

Sen Martín da Valdeiglesiaa 
34, Juan Fernández Sánohez, inútil 

exoluldo temporalmente. 
Aloalá 

7, Rafael Reyea Rabelle, Idem Id. fd. 
Santos de le Humeea 

2, Galasio Martínez Meoe, eeldado por 
haber resultado útil. 
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8, Tomás González Pérez, Beldado 
j d e » Id. Id. 

Zaragoza 
2», Federioe Infantes Martin, reoeoo-

aido resulto inú.il, rcmltaeo la oportuna 
oertifioaoión á ia Comibión mixta de Za
ragoza. 

Noez (Toledo) 
3, Jus to Gorman Largo Agudo, id. inú

til, i d . i la id. de Toledo. 
lieemplago 1907 

Les Corral^ (Santander) 
8, Fernando González Rubín, talla 

1*627 ms . , remítase la oportuna certifi
cación á la Comisión mixta de Santan
der. 

Muroia 
32, José Gsrola Pérez, reoonooido inú

til, id. id. á la id. Murois. 
Aal mismo aoerdó la Comisión efioiar 

al aloalde del Ayuntamiento de Belmen
te de Tajo para que oon la urgenoia po
sible proceda á instruir el oportuno ex
podiente de la exoepoión que alega el pa 
dre del mozo Vioente Sánohez Torres, 
sorteado oon el número dos en dioho 
pueble psra el aotual reemplazo. 

Aooeder á lo solioitado por el padre del 
mezo Fabián Fructuoso Garoia Alonso, 
núm. 21 de Getafe para el aotual reem
plazo y autorizar á la Comisión mixta de 
Reolutamiento do Santander para que 
ante la misma aea reoonooido este mozo. 

Por el señor seoretario á nombre de 
la Comisión se interrogó á los represen
tantes de loe pueblos que han concurrido 
en este día á verifioar las operaciones de 
reolutamiento, ei tenían la absoluta se
guridad reepeoto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueron las verda
deras persones interesadas en oumpli
miento de lo que dispone el artioulo 129 
del Reglamento, habiéndose contestado 
afirmativamente per diohos represen
tantes en vista de las diligenoias de iden-
tifioaoión veiifioadas por los Ayunta
mientos y presentados en esta Comisión. 

Igualmente y en oumplimiento de la 
qne disponen los artíoulos 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, ee hizo presente 
•n oada oaso á todos los interesados el 
dereoho que les asiste de recurrir en al 
zade ante el Ministerio ds la Goberna
oión, ai no estuviesen conformes oon el 
aouerdo adoptado por la Comisión mixta 
de Reolutamiento. 

Can lo oual se dio por terminada la se
sión extendiéndose la oorrespondiente 
aota que firman el señor presidente de 
la Comisión y los señores véosles con
m i g o el bsorotario de que certifico. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R 1 A 

E s t a Emolentísima Cerpsraoión ha 
acordado en sesión de vaiatitrós de 
Abril próximo pasado, aprobar los plie 
gos de oondioiones de la subasta que i n - . 
tenti oelebrar para contratar la oous-
truc non de u i muro da oerramioato oon 
puerta de hierro en el pabellón de des-
inf icoióa de Huarta Sagura por la Ronda , 
da Valieoas, bajo el tipo de 6.646'23 pe
setea. 

Loa expresados pliegos de oondioiones ' 
ae hallarán de manifiesto on la Secreta- ; 
taría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas de 
deoi á dos, durante los diez días siguien
tes al en que este anunoie aparezca in

serto en el B O L S T I M O F I C I A L de la pro
vinoia, dentro do ouyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reolamaoioues sean pro
cedentes oontra dioha subasta. 

En la inte igenoia de que, transcurri
dos loe diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar á reolamaoión alguna y 
se tendrán por dsseohadas ouantas en 
eete oaso se presenten. 

Le quo se anunoia al públioo en oum
plimiento á lo dispues o en el artioulo 
veintinueve del Real deoreto ó Instruo
oión de veintiouatro de Enere de mil 
noveoientos oinoo, para la oontrataoión 
de servicios provinoiales y munioipales. 

Madrid ooho di Julio da mil nove 
cientos nueve. 

El seoretario, 
F . Ruano. 
(E.-283.) 

Tenenofa d a Alcaldía da l d i s t r i t o da 
l a Inc lusa 

E Q expediento que se instruys á ins
tancia del mozo Manuel Novo Pineda pa
ra aoredltar la ausauoia da su padre Ge
rardo Novo Alvarez, oon el fin da que di 
oho mezo puada aoreditar la exención de 
hijo de madre abandonada y ou oumpli
miento de lo que dispone el articulo 69 
del Reglamento para la ejeouoión de la 
vigente ley do Reemplazas, se pnblioa el 
presente á fin de qua cualquier autori
dad ó persona que tenga notioiaa del pa
radero dal oitado Gerardo Novo Alvarez, 
ouyas señas se expresan á oontiuuaoióc, 
se sirva manifestarlo á esta Tenenoia de 
Aloaldfa á los efeotos procedentes. 

Señas: Gerardo Novo Alvarez, hijo de 
JOBO y de Carmen, natural da Madrid, 
de cuarenta y siete años da edad, esta
tura regular, de oficio jornalero. 

Madrid 5 de Julio de 1909. =El tenieca 
ta de aloalde, Carlos Garoia. 

Audiencia territorial 
Y 

P R O V I N C I A L . 

Den Antonio Hernánz y Martin, oficial 
de Sala de la Audienoia de Madrid. 
Cartifioo: Qae en la causa seguida en 

el Juzgado dei Centro oontra Cayetano 
González, por el delito de hurto, por la 
Seooión primera de lo criminal da eata 
Audienoia aa ha diotnde la siguiente 

Providenoia: Desconociéndose el para 
déro del procesado Cayetano González, 
hágasele e>aber por medio di ediotoa que 
se publioaránen los periódicas of Malea, en 
la forma acostumbrada, que el día 28 
del oerriente y hora de las ooho de su 
msñana, comparezca ante esta Audiencia 
y Seooión para notificarle 6 instruirle da 
la suspensión de condona aplicada por 
rozón de la presento oeusa, oon apercibí 
miento qua de notificarlo se dejará 
sin ef joto dioha suspensión y sa ejecuta
rá la sentenoia oontra él diotada. Madrid 
5 de Julio de 1909. 

Y para que consta y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta proviaoia, expido ei presente en Ma
drid á 7 da Ju io de 1909.=»Ei oficial de 
Sala, Antonio Hernánz. 

(Núm. 2.428.) (B.=2.019.) 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Policía G u b e r n a t i v a 

í 

reourso de alzada interpuesto per den 
Gabriel de la Fuente, oontra providencia 
de mi autoridad de 29 del mes próximo 
pasado, per la que se le impuso una mul
ta de 126 pesetas, en virtud de denunoia 
de ia Comisar'a de Vigilancia del distri
to del Centro, la que le puso á disposi
ción de esta Jefatura por encontrarle 
ofreciendo billetes en la oalle de la,Victo
ria para la corrida del oitado día, oon 
manifiesta infraooión de lo preceptuado 
en la Real orden de 3 de Enero último. 

Lo quo ae haoe públioo en el B O L E T Í N 
OF IC IAL , en oumplimiento de lo preven! 
do en el art. 26 del Reglamento de pro
cedimiento administrativo de 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 7 de Julio de 1909.=El jefe 
superior, Ramón Mea ez. 

(Núm. 2.427.) 

Tesorería De Hacienda 
DE L A 

PROVINC IA D E MADRID 

SECRETARA 

Con esta feoha se eleva al excelentísi
mo señor ministro da la Gobernación el 

Contribución accidental 

A Ñ O DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de eata pro* 

vincia ee ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción de 2# de Abr i l de 

1900, deolaró incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 : or 100, sobre el i m 

porte de sns descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á d icha tributación en Madr id , 

qua pertenecen á la Zona primera, y qae r e 

sultan incluidos en la relación que queda ea 

etsa o l e ina . 

fin cumpl imiento del artículo 61 de la m i s 

ma Instrucción, publíquese esta providencia 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva loa respectivos 

va lores , previos los requisitos correspon

dían tea. 

Lo que se hace pdb l i M en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madr id 9 Ju l io de 1909.= E l tesorero de 

Hacienda, F . Ru iz de Gri ja!bs. 

S iSÜs JUDICIALES 
J u a g a d o » d « 1. a . ' U N t a n o l a 

UN IVERS IDAD 
E l Juzgado de primara inatanoia del 

distrito da le Universidad de esta capi
tal, en providencia diotada en seis dei 
actúa', ba admitido la demanda de juioio 
deolarativo de mayor ousntia, inoosda 
por D. Esteban Martínez Diaz, oontra don 
José María de Palaoio y de Velasao, so
bre pago de pésetes, de la que se ha oon-
ferido traslado al demandado, y en su 
oonseouonoia emplazo oon esta célula al 
D. José María de Palsoio y do Velasoo, 
para que en el improrrogable término de 
nueve dias comparezca en los autos per
sonándose en forma, previniéndole que 
de no v. rifioari le psrará el perjuioio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 8 |de Julio de 1909.=El esorl- j 
baño, Ldo. Vioente Moreno, 

(C—145.) 
B U E N A V I S T A 

Ea virtud ds providencia diotada ou 
3 dai aotual por el señor juez de primera 
instancia del distrito do Buen a visto, en 
la pieza de administración del juioio de 
abintustato de doña Teresa Garoia Mo
ros, se sacan á subasta por segunda vez 
y término do diez dios, varios muebles y 

! 

efeotos tasados en 429 pesetas 66 cénti
mos, cuyo aoto tendrá lagar en la Sa l a -
audienoia de diohe Juzgado, site en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, el día 
80 dei actual á las nueve de BU mañana, 
previniéndose é lea Imitadores: 

Primero. Que el tipo de la subasta es 
el.de la tasaoión, oen rebaja de un quin
oe por oiento, ó aea ol de trescientas se
senta y oinoo pesetas treinta y ooho cén
timos. 

Segundo. No se admitirán posturas 
que no cubran las des terceras partea de 
las tresoientaa «escuta y oinoo pesetas 
treiuta y ooho céntimos, tipo de la su
basta, pudiendo hacer aquéllas á oalidsd 
de ceder. 

Tercero. Para tomar parte en la su
basta habrá ds consignarse previamente 
el diez por oiento; del mencionado tipe 
sobre la mesa del Juzgado. 

Y cuarto. Les muebles y efeotos de 
que se trata (so hallan depositados en la 
oalle de la Magdalena, núm. 7, tienda. 

Dado en Madrid 16 de Julio de 1909.* 
Alberto Vela y "López.-—Ei esoribano, 
Antonio Aguilar.=Es o pia: El esoriba
no, Antonio Agnilar. 

(C.-146.) 
LATINA 

Den Gonzalo de la Torre de Trsssierra y 
Fernández de Castro, juez de instruc
ción del distrito de la Latina da esta 
oorte. 
Per el presente oito, llamo y emplazo á 

Eusebio Cavero Sánohez, hijo do Juan 
y Marcelina, natural de Madrid, de vein
tidós añas de edad, 6oltero, de ofioio pin
tor, oen domioilio en la oallle de los Aba
des, núm. 80, portería, y ouyo actual pa
radero sa ignora, para qua en el término 
de diez días, oontadoa desde el siguiente 
al en que esta reqniaiteria so inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de les 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oen el objeto de cumplimentar un aouer
do de la Superioridad en causa qu3 se le 
sigue per hurte, apercibido que, de no 
verificarlo, será deelsrsdo rebelde y le 
psrará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo i to • 
dss las autoridades y erdano á los agen
tes de la policía judioial proceden á la 
busos del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
rubio, ejos pardos, oolor buet o y visto 
pantalón de pace, blusa blanco lt rga, al-
pargatss y gerrs nogrs; y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 8 de Julio de 1909. = Gonzalo 
de la Torre de Trassierra.=EI esoribano, 
Julián Villanueva. 

(B.-2.014.) 

AVISO 
Coleólo d a c o r r e d o r e s d a C o m e r c i o 

Don Gonzalo Gil Ventura ha .enuncia 
do su oargo de corredor de oomeroio de 
este Colegio; lo que se pone en oonooi
miento del públioo, por si alguna reola
maoión hubiese oontra su fianzs, so efec
túe dentro del plazo de sr-is mesen, según 
previene el artioulo sesenta y siete del 
Reglamento interino de Bolsa de Comer 
oio y los artíoulos noventa y oche y oua-
trooientos noventa y seis del Código do 
Comeroio. 

Madrid siete de Julio de mil noveoien
tos r u a v y . 

El secretario, 
Manuel S. de los Terreros. 

?.• B . # 

El slndioo presidente. 
Adolfo Aguilera. 
(A.=314.) 

ImrrsnU de »i. .. joo.o, Barbtetl, 8. ~ id< 

http://el.de

